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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del contrato es la suscripción de licencias con su correspondiente soporte, así como una bolsa 
de horas de asistencia técnica para la mejora del sistema de control de acceso a la red corporativa de 
datos (RCD en adelante) con el que Canal de Isabel II S.A M.P. cuenta en la actualidad, basado en solución 
del fabricante Forescout. 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

El contrato sustituye al procedimiento 147/2022 Renovación soporte a sistema de control de acceso a red 
corporativa de datos Forescout.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Al procedimiento 147/2022 se presentó 1 licitador.

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia, selección cualitativa y medios a adscribir.

En el procedimiento 147/2022 se exigían los siguientes requisitos de solvencia:

Solvencia económica: en el anterior contrato no se exigió solvencia económica. 

de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), 
con las siguientes unidades mínimas:

o Un mínimo de tres (3) contratos de implantación de la solución. Cada uno de los con-
tratos debe haberse prestado en entornos de 8.000 o más dispositivos.

En el presente procedimiento se exige a los licitadores los siguientes requisitos:

Solvencia económica: los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los cinco 
últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios por importe igual o 
superior a 283.632,30 euros.

Teniendo en cuenta que, por los motivos indicados en el Informe de Necesidad e Idoneidad, en 
el presente procedimiento el presupuesto base de licitación ha sido incrementado respecto al del 
procedimiento del contrato anterior se 
ha considerado necesario requerir solvencia económica.

El importe de solvencia económica requerido se considera adecuado para garantizar que los 
licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los 
trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) 
permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato. Adicionalmente, para facilitar la 
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concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también 
para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos 
cinco (5) años en vez de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP.

Solvencia técnica o profesional: 2 contratos de implantación o soporte/mantenimiento de 
sistemas de control de acceso a la red (NAC) Forescout en entornos de 5.000 o más dispositivos, 
cada uno de ellos.

Se ha decidido rebajar la solvencia técnica respecto al contrato anterior para facilitar la 
concurrencia. 

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Se mantiene el precio como único criterio de valoración, igual que en el contrato anterior 147/2022. 

De conformidad con el apartado 3 letra f) del artículo 145 de la LCSP se ha establecido como único criterio 
de valoración el precio, debido a que el suministro objeto de contrato está perfectamente definido y no 
es posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo 
por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.
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